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de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de
junio de mil novecientos ochenta
y cuatro.-El magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón .-El secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Número 498 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerán,
magistrado de Trabajo, titular
de la número Dos de Murcia y
su provincia.
Hago saber : Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 2 .432 al
2.434 de 1983, en ejecución núme-
ro 88 de 1984, por rescisión de
contrato, instados por don Juan
Martfnez Sánchez y don Antonio
Campillo López, contra la empre-
sa Talleres Mazarrón, S. A ., Ca-

rretera del Puerto, Km . 2, Maza-
rrón, se ha dictado la siguiente

«Providencia: Magistrado señor
Ríos Salmerón.-En Murcia a
veintiuno de mayo de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .-Dada
cuenta ; la anterior nota, únase,
con esta fecha se acuerda el em-
bargopreventivo de los bienes si-
guientes, propiedad de la empre-
sa Talleres Mazarrón, Sociedad
Anónima, con domicilio en Garre-
tera del Puerto, kilómetro 2, de
Mazarrón -(Murcia) .

1' Descripción de la finca : En
término de Mazarrón, diputación
de Las Moreras, paraje de San
Telmo, sitio del Bancal del Agui-
la, una tierra secano de cabida
cincuenta y dos áreas, cincuenta
y cuatro centiáreas y cincuenta
decímetros cuadrados. Inscrita al
tolio 49 del libro 262 de Mazarrón,
obra vigente la inscripción 1P de
la finca número 20 .145 .

2.a Descripción de la finca: En

término de Mazarrón, diputación
de Rincones, paraje de La Cari-
huela, bancal llamado del Aguila,
un trozo de tierra secano en blan-
co, de cabida setenta y dos áreas

y cuarenta y cinco centiáreas .

Inscrita al folio 230 del libro 259
de Mazarrón, obra vigente la ins-
cripción 1 .1 de la finca número

19.865 .

3P Una edificación que ocupa
la superficie de mil quinientos
metros cuadrados, compuesta por
una sola nave, distribuida en sala
de exposición de automóviles y
taller de reparaciones ; es de plan-
ta baja, teniendo una pequeña en-
treplanta para oficinas. Una edi-
fica.ción de planta baja que ocupa
setenta metros cuadrados, consti-
tuída por una sola nave, destinada
a bar, con aseos. Y otra edifica-
ción de planta baja, que mide
cien metros cuadrados, destinada
a lavadero de vehículos . Inscrita
al folio 125 vuelto del libro 112 de
Mazarrón, obra vigente la inscrip-
ción 3 .a de la citada finca núme-
ro 19.865 .

Notifíquese a la parte dem anda-
da, y se le requie re para que pre-
sente los títulos de propiedad de
las fincas embargadas en el plazo
de seis días, de conformidad con
el artículo 1 .489 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, con el aperci-
bimiento que en otro caso serán
suplidos a su costa .

Firme que sea la presente res o-
lución, líbrese mandamiento por
duplicadó al Registro de la Pro-
piedad de Tot ana (Murcia), para
anotación preventiva del embar-
go acordado en esta resolución,
debiendo devolver uno de ellos
en el que se hagan constar las
cargas y gravámenes de dichas
fincas .

Lo mandó y firma SS.a Iltma. .
D. Bartolomé Ríos Salmerón .-
Ante mí~-Rubricado .-Don Ma-
riano Espinosa de Rueda Jover» .

Y para que conste y sirva de
noti ficación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo
ordenado por el ilustrísimo señor
magistrado de Trabajo, se expide
el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Reg7ón
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de
junio de mil novecientos ochenta
y cuatro .-El magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón.-El secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Nínnero 236

Número 4082

MAGISTRATURA DE TRABAJO

Iv-UMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo número Tres
de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 922/84,
instados por don Manuel García

López contra José Va'. López-Ata-
laya, se ha dictado la siguiente

Sentencia «in voce» .-En la ciu-
dad de Murcia a diecisiete de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Yo, Ilmo. Sr. don Joa-
quín Samper Juan, magistrado de
Trabajo número Tres de Murcia
y su provincia, habiendo visto los

presentes autos, instruidos a viñ
tud de demanda interpuesta por
don Manuel García López contra
José Val López-Atalaya, en recla-
mación de cantidad .

Llamadas las partes, comparece
la demandante, no haciéndolo la
parte demandada no obstante es-
tar citada en forma legal, y te-
niendo por intentado sin efecto
el acto de conciliación previo.

Resultando . . .
Considerando. . .

Fallo: Que estimando, debo
condenar y condeno a José Val
López-Atalaya a que abone por
los conceptos reclamados a Ma-
nuel García López la cantidad de
noventa y ocho mil ciento veinte
pesetas .

Así por esta mi sentencia, con-
tra la que no cabe recurso, en
virtud de lo establecido en los
artículos 68 y 153 de la Ley de
Procedimiento Laboral, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

S.S ' da por terminado el acto,
ordenando notificar esta su sen-
tencia. Doy fe .-El secretario, Je-
sús S. Delgado Cruces .
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